
  

  

Señores 

INFORME DE COMISARIO 

Quito. 22 de imirzo de 2014 

ALCOI AS, 
PASTSOL LA. 
Cura. 

Re: Informe de Comisario sobre la Gextión y 
siación cconómica y Énanciera de la 
Compañía. Expediente 45891 correspondiente al 
año 2013 

Semces Acciomstas 

Dando mmpiaiento a lo que disponea loz Actís. 
rel ema Comasino de 

  

ale la beyodo Compañias, presento ru 
Compañt, zesperta del ejercicio fiscal 2153, y eo cumplimiento de 

  

keLoy y la Resolución 90153005 de la Syperintendencia de Compañias (Regasteo Oíicial No. 483 del 
Dhute peo de 19904 

ul 

12 

14 

Lacau oparión, el Geccute y Represertamte Legal, Mionasirados de esta compañía, Da dede, 
cumplimiento a ls vorars deyales * rechimintaras, así como a das resoluciones de la Junta 
General, en su gestión. 
Eladoiusiradorde la compañía la prescado todala colaboración pura el comphnmuento de 
ws funciones. Fares, me ha presonrado tedo da información «que le ho sohcrtado paca el 
respra liver amadas ccomármen y lesal. 
La ccrrespomitenesa, los hbros de actas de Juera General de Accionistas, el hbro talrarano de 
arcaomes, se han Movado $ e conservan de corborm wm las ehspesiciones legales 
permentes. Adercás, la custodiar conseovación de dos nenes de la compañía s0n adeciados. 
Lar el desempeño de nus funciones he dado conpibmimioa lo dispuesto el hr 279 de da 
Ley de Compañias, dcbicodo adverue lo siguente S 
al No existe requisito de presentición de prantias de los adrmnisuadores de la comparsa. 
b) La empres cmplido honemmatva contable y prosenzación de balances. 
3 No bs habido necesidad de comntas por mi psc a fuera Genecal de Anewmisias 
dy Nos ha habido Toga da aplicación de lo sama exa del Art. 32% 
e Me sido comedo epcrrenamente a las Juntas Generates de Acciómstas de la 

Corapaísa, aunque no he asistido. 
$) Nu ha habido razon para vagilas las operaciones de da compañía pues de cel análisis 

sontible e hrancares rodas las operaciones se hy Hevada cornemvadisd. 
2 Na ha hatado razón para proponer ho remextón del Acimmstrados. 
hy No ha habido razón para presentar a la Tanta General denca sobre la ad ricustración: 
£jucdan anotados en el numeed 14 das comentaros sobre los asuntus tequecilos *n el 
pumesal 14 del Art d dela Resolución 90153003 de le Saperiarendencia de Cormpanías. 

   

  

    

   

   
amen, 

  

Ce ross 
COMISARIO FASTSOLSA


